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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PlENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA TRANSICIÓN DE TRES PERMISOS DE RADIODIFUSIÓN 
AL RÉGIMEN DE CONCESIÓN DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 
RADIODIFUSIÓN, PARA LO CUAL OTORGA RESPECTIVAMENTE, UNA CONCESIÓN PARA 
USAR Y APROVECHAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN ONDA CORTA 
PARA USO PÚBLICO 

ANTECEDENTES 

l. Otorgamiento de Permisos. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la "SCT") 
otorgó diversos permisos para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeJéctrico (los "Permisos") a favor de personas morales decarácter 

- - -- / 
público (los "Permisionarios"), para operar una estación de radiodifusión sonora en 
onda corta, con 'distintivo de llamada, cobertura y vigencia, que se indican en ~I 

' Anexo l de la presente Resolución. 

11. Vigencia G!e los Permisos. Los Permisos a que se refiere la presente Resolución se 
encuentran vigentes y la focha precisa de vencimiento se encuentra contenida en 
el Anexo l de la presente Resolución. 

111. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación (el "lS>OF") el "Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
Gonstituciór:i Polftlca de los Estados Unidos Mexicbnos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante,el cual se 
creó el Instituto Federal de TelecQmunicaciones (el "Instituto"). 

IV. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se puqlicó en DQF el "Decreto por el que se 
expiden la Ley FE¡ideral de Telecomunicacfon~s y Radiddifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión L:/el Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de teledomunicaciones y radiodifusión" (el 
"Decreto de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

V. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del /nstifi 1to Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el 
cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue modificado el 17 de octubre 
del mismo año. 



VI. Lineamientos generales para el otorgamiento de las concesiones. Con fecha 24 de 
julio de 2015 se publicó en el DOF el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos Generales para 
el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal 
de. Telecomunicaciones y Radiodifusión" (los "Lineamientos"). 

VII. Solicitudes de Transición. En términos de lo dispuesto en el artículo Décimo Séptimo 
Transitorio del Decreto de Ley, los Permisionarios exhibieron ante el Instituto, 
respectivamente, diversos escritos mediante los cuales solicitan transitar el permiso 
correspondiente al régimen de concesión (las "Solicitudes de Transición") a que se 
refiere la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley"). 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Ámbito Competencia!. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafo décimo 
quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el 
Instituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que 
tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, 
conforme a lo dispuesto en la Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal 
efecto, tiene a su·· cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación eje 
los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en 
los artículos 60. y lo. de la propia Constitución. 

Asimismo, el párrafo décimo sexto del artículo 28 de la Constitución establece que el 
Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones por lo que, entre otros aspectos, le corresponde 
regu,lar de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de 
eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia e imponer 
límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 

1
corriunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artículos 60. y lo. de la Constitución. 



Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Cons.titución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
,cesiones o cambios de control accionario, titwlaridad u operación de sociedades 
relacionadas con ¡:;oncesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

De igual forma, conforme a lo establecido én los artículos l q fracción IV y 17 fracción 1 

de la Ley y 6 fracciones 1 y XXXVII del Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto 
l\J facultad de otorgar las concesiones previsteis en dicho ordenamiento legal. 
" 

Asimismo, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico cor~esponden originariámente 
a la_Unidad de Concesiones y Servicios las atribuciones conferidas a la Dirección General 
de, Concesiones de Radiodifusión, a quien compete, en térn1inos del artículo 34 fracción 
1 del ordenamiento jurídico en cita, tramitar y evaluar lgs solicitudes para el otorgamiento 
de concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a consideración del Pleno. 

En este orden de ideas y considerando. que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
/ ! 1 

promoción y sLJpervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad para otorgar las concesiones previstas en la Ley,! el Pleno, órgano máximo de 
gobierno y decisión del Instituto, se encuentra 'plenamente facGltado para resolver sobre 
el otorgamiento de concesiones de uso público con motivo de las Solicitudes de 

Transición. 

SEGUNDO.- Marco jurídico aplicable. El artículo 28 de la Constitución, párrafos décimo 
séptimo y décimo octavo establecen, de manera respectiva, lo&tipos de concesiones 

•, 

én materia de telecomunicaciones y radiodifusión, así como los mecanismos para su 
otorganiiento. ' 

'\-

Así, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución indica que las 
concesiones podrán ser para uso comercial, público, privado y social, incluyendo en esta 
última modalidad a las comunitarias y a las indígenas, debiendo sujetarse de acuerdo con 

r--.,,------,---,-----''~ ., 
sus fines, a los principios señaldd::is en los artículos 2b., 3o., 60. y 7o. de la Constitución. A 
continuación se transcribe de manera íntegra el párrafo citado: 

"Arlfcuto 2s. 

---- ''.. __ i_ --- - --, ----

Correspl;>nde al Instituto, el otorgamiento, fa revocación, así como fa autorización de cesiones 
o cambias· de control accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con 
concesione1 en materia de radiodifusión/ y telecomunicaciones. El Instituto notificará al 
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Secretario del ramo, previo a su determinación, quien podrá emitir una opinión técnica. Las 
concesiones podrán ser para uso comercia/, público, privado v social que incluven fas 
comunitarias y las indígenas, las que se sujetarán, de acuerdo con sus fines, a los principios 
establecidos en los artículos 2o., 3o., óo. y lo. de esta Constitución. El Instituto fijará el monto 
de fas contraprestaciones por el otorgamiento de fas concesiones, así como por la autorización 
de servicios vinculados o éstas, previa opinión de la autoridad hocendaria. Las opiniones a que 
se refiere este párrafo no serán vinculantes y _deberán emitirse en un plazo no mayor de treinta 

días; transcurrido dicho plazo sin que.~e emitan las opiniones, el Instituto continuará los trámites 
correspondientes." 

(Énfasis añadido) 

A su vez, el párrafo décimo octavo del mismo precepto constitucional señala que, 
tratándose de concesiones del espectro radioeléctrico, éstas serán otorgadas mediante 
licitación pública, a fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo fenómenos de 
concentración que contraríen el interés público y asegurando el menor precio de los 
servicios al usuario final; a su vez, tratándose de concesiones para uso público y social, las 
mismas se otorgarán bajo el m'ecanismo de asignación directa y sin fines de lucro. 
conforme a lo previsto por la ley de la materia, 

A continuación se realiza.la transcripción del párrafo en comento: 

"Artículo 28, . 

Las concesiones del espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante licitación pública, a fin 
de asegurar fa máxima concL¡rrencia, previniendo fenómenos de concentración que 
contraríen el interés público y asegurando el menor precio de los servicios ol usuario final; en 
ningún caso el factor determinante para definir al ganador de la licitación será meramente 
económico. Las concesiones para uso público y social serán sin fines de lucro y se otorgarán 
bajo el mecanismo de asignación directa conforme a lo previsto por la lev v en condícíones 
que garanticen la transparencia del procedimiento.:." 

(Énfasis Añadido) 

En correspondencia con la norma constitucional, la .. Ley establece los tipos de 

concesiones para prestar servicios de telecomunicaciones y radiodifusión así como de 
espectro radioeléctrico, de acuerdo a su modalidad de uso, 

Así, el artículo 76 d.el mismo ordenamiento legal establece los tipos de concesiones sobre 
el espectro radioeléctrico que ¿onfieren el derecho de usar, aprovechar y explotar · 
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bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado, para lo cual 
prevé que sean de uso comercial, público, privado o social. 

Por lo que hace al uso público, la fracción 11 del propio artículo 76 de la Ley dispone que 
éstas únicamente se otorgan a los Poderes de la Unión, de los Estados, los órganos de 
Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, los órganos constitucionales ()Utónomos y las 
institucion¡¡¡s de educació_n superior --de carácter público sin que pueda usarse, 
aprovecharse o explotarse el espectro radioeléctrico con fines de)ucro, como se lee a 
continuación: 

"Artículo 76. _De acuerdo cdn sus fines, fas concesiones a que se refiere este capítuló serán: 

11. Poro uso púbflco: Confiere el derecho a los Poderes de la Unión, de los Estados, los órganos 
de Gobierno del Distrito Federát; los Municipios, los órganos constitucionales autónomos y las 
instituciones de educación superior de carácter público para proveer servicios de 
telecomunicaciones v radiodifusión poro el cumplimiento de sus fines y atribuciones. 

(Énfasis Añadido) 

Efectivamente, tratándose de concesiones sobre el espectro rddioeléctrico para uso 
público, de conformidad con lo dispuesto en la norma constitucional supracitada, la ley 
prescribe que su otorgamiento debe realizarse mediante asignación directa, esto es, 

' 
\ mediarí'te un mecanismo que no involucra un procedimiento de licitación o concurso de 
carácter público. En este mecanismo únicamente pueden intefvenir como solicitantes los 
poderes públicos y demás personas jurídicas de carácter público a que se refiere la 
fracción 11 del artículo 76 de la Ley. 

Por su parte, el artículo 70 de la Ley establece que se requiere concesión única para uso 
público }:Uando se necesite utilizar o aprovect-iar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico que no sean de uso lib-re. En consecue~cia con lo anterior, el sEigundo , , 
párrafo el artículo 75 del mismo ordenamiento establece que cuando la explotación de 
los servicios objeto de la conqisión sobre espectro radioeléctrico requiera de una 

r- concesión única, ésta se otorgará en el mismo acto administrativo, salvo que el 
concesionario ya cuente con una. 
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En ese sentido, el artículo 67 de la Ley distingue a la concesión único, necesaria para 
prestar todo tipo de servicios públicos de radiodifusión y telecomunicaciones, en cuatro 
tipos de acuerdo con sus fines: comercial,-pública, privada o social. En particular, dispone 
que las concesiones para uso público confieren a los Poderes de la Unión, de los Estados, 
los órganos de Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, los órganos constitucionales 
autónomos y las instituciones de educación superior de carácter público, el derecho de 

1, ·, 

prestar servicios de' radiodifusión y telécomunicaciones para lograr el cumplimiento de sus 
propios fines y atribuciones, sin fines de lu9ro, como se advierté de la lectura siguiente: 

"Artfcu/o 67. De acuerdo con sus fines, Ja '·coIÍCesión dhica será: 

//. Para uso público: Confiere el derecho a los Poderes de la Unión, de los Estados, los órganos 
de Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, los órganos constitucionales autónomos y las 
instituciones de educación superior de carácter público para proveer servicios de 
telecomunicociones y radiodifusión para el cumplimiento de sus fines y atribuciones. 

Bajo este tíf.)o de concesiones se incluyen a los concesionarios o permisionarios de servicios 
públicos, distintos a los de telecomunicaciones o de radiodifusión, cuando éstas sean 
necesarias para lq_ operación y seguridad del servicio de que se trate. 

En este tipo de concesiones no se podrán explotar o prestar con fines de lucro servicios de 
telecomunicaciones, de radiodifusión o capacidad de red, de lo contrario. deberán obtener 
una concesión para uso comercial; 

(Énfasis Añadido) 

Ahora bien, el artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley, dispone lo 

siguiente: 

"DÉCIMO SÉPTIMO. Los permisos de radiodifusión que se encuentren vigentes o en proce5o 
de refrendo a la entrada en vigor del presente Decreto, deberán transitar al régimen de 
concesión correspondiente dentro del año siguiente a Já entrada en vigor de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en los términos que establezca el Instituto. Los 
permisos que havan sido otorgados a Jos poderes de la Unión, de los estados, los órganos 
de Gobierno del Distrito Federal, los municipios, los órganos constitucionales autónomos e 
instituciones de educación superior de carácter público deberán transitar al régimen de 
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concesión de uso público, mientras que el resto de los permisosotorgados deberán hacerlo 
al régimen de concesión de uso socia/, 

Para transitar al régimen de concesión correspondiente, los permisionarios deberán 
/presentar solicitud al Instituto Federal de Telecomunicaciones, quien resolverá lo 

conducente, en un plazo de noventa días hábiles, 

-\ 

En tanto1se realiza la transición, djchos permisos se regirán por lo dispuesto en la Ley Federal 
de T e/ecomunicaciones y Radiodifusión para las concesiones de uso público o social, si;igún 
sea el caso. 

En caso de no cumplir con el presente artículo, los permisos concluirán su vigencia, " 

(Énfasis añadido J 

De la inter¡;:iretación armónica y sistemática de los artículos transitorios referic;Jos, se 
desprende 'que el mecanismo mediante el cual se homologa' el régimen de permisos 
otorgados al amparo de la abrogada Ley Federal de Radio y Televisión y de conq¡siones 
en materia de radiodifusión, es a través de una solicitud de transición al régimen de 
concesión correspondiente, ya sea de uso público o social. Es decir, los titulares de 
permisos para prestar servicios de radiodifusión, interesados en transitar al régimen de 
concesión, deben pres-entar su solicitud en los términos que al efecto establezca el 

Instituto. 

En e~te sentido, como se señaló en el Antecedente VI, el Instituto en el artículo Segun.do 
Transitorio de los Lineamientos estab1éció los términos y condiciones que deberán cumplir 
los actuales permisionarios de radiodifusión para que puedan transitar al régimen de 
concesión corréspondie@e. , 

Así, esta disposición transitüria dispone que los titulares de u11 permiso de radiodifusión 
cuyo título se encuentre vigente, deberán presentar su. solicitud ante el Instituto para 
transitar al régimen de concesión que corresponda, ci más tqrdar dentro de los 90 
(noventa) días naturales posteriores a la entrada en vigor de los Lineamientos en los 

. ' 

términos previstos en dicho artículo, dispo9ición que tiene por finalidad, que los 

/ 

1 El artículo Tercero Transitorio fracción 111 del Decreto de Ref9rma Constitucional se~ala que el Congreso de 

la Unión realizará ddecuaclones necesarias al marco jurídico y que deberá establ,ecer los mecanismos para 
homologar el régimen de permisos y concesiones de radiodifusión, a efecto de que únicamente existan 
concesiones, asegurando una diversidad de medios que permita distinguir las concesiones de uso 
COCT)ercial, público, privado y social que incluyen las comunitarias e indígenas; 



permisionarios puedan cumplir con su obligación de solicitar la transición, prevista en el 
párrafo primero del artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley. 

/ ·, 

Adicionalmente, la fracción IV del artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos indica 
los requisitos que deberá cumplir el solicitante, mismo que a la letra estal;llece: 

"SEGUNDO.- Los titulares de un permiso de radiodifusión cuyo título se encuentre vigente o en 
proceso de refrendo a la entrada en vigor de la Ley, deberán ¡;xesentar su solicitud ante el 
Instituto para transitar al régimen de concesión que corresponda, a más tardar dentro de los 
90 (noventa) días naturales posteriores a la entrada en vigor de los presentes Lineamientos, en 
los términos previstos en este artículo, para lo cual deberá observarse lo siguiente: 

IV. La solicitud para transitar al régimen de concesión que correspondp, deberá presentarse 
ante el lnstit9to y deberá contener la siguiente información: 

' a) Nombre y domicilio del solicitante (calle, número exterior, número interior, localidad o 
colonia, municipio o delegación, entidad federativa y código postal): 

b) En su caso, correo electrónico y teléfono: 
c) Nombre del Representante Legal y copia certificada de su poder notarí9I. así como r;:opia 

simple de Identificación oficia/ del Representante Legal; 
d) Distintivo de llamada; 
_e) Frecuencia(s) o canal( es) asignado(s); 
f) Población principal a servir (Localidad, Municipio, Estado y Clave del área geoestadística 

del Instituto Nacional de Estadística y Geografía); 
g) Fecha de expedición y vigencia del título de permiso objeto de la transición; 
h) Uso de lo Concesión, es decir, para Uso Público o Uso Social y, 'en su caso, si es 

Social Comunitaria o Social Indígena; 
/) La manifestación expresa del Interesado de que se encuentra operando la estación y, por 

ende, haciendo uso o aprovechamiento de la frecuencia o canal asignado de que se 
trate, y 

j) La manifestación expresa de someterse a todos y cada una de los condiciones 
establecidas en el título de concesión que al efecto se expida. 
Para efectos de la solicitud a que se refiere esta fracción, los Interesados podrán utilizar el 
Formato /FT-Transíción Radiodifusión. 

Por otra parte, la fracción VII del artículo Segundo Transitorio citado señalq que el 
otorgamiento del título que con motivo de la transición al régimen de concesión se 
expida, reconocerá la vigencia, características, condiciones y parámetros técnicos 
establecidos en el permiso y, en su caso, modificaciones técnicas autorizadas, salvo en 

8 
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aquellos ca~os previstos por el artículo 90 de la L:y y d~más disposiciones aplicables, en 
los que el Instituto podrá determinar la asignación de una frecuencia distinta. 

Aunado a los predeptos antes señal~dos, cabe destacar que para el otorgamiento de 
concesiones sobre el espect~,o radioeléctrico de uso público para servicios de 
radiodifusión debe acatarse el contenido señalado en el Artículo Décimo TrGnsitorio del 
Decreto de Reforma' Constitqcional así como en el párrafo segundo del artículo 86 de 

' -• la referida Ley que indica. las características y directrices que definen a los medios 
públicos en nLJestró sistema jurídico, al disponer lo siguiente dichos preceptos: 

"DtCIMO. Los medios públicos que presten el setvicfo de radiodifusión 9'eberán contar cor¡ 

independencia editorial; autonomía de gestión financiera: garantías de participación ciudadana,: 
reglas claras para fa transparencia y rendición-de cuentas: di>fensa de sus contenidos: opciones de 
financiamiento: pleno acceso a tecnologías, y reglas para fa expresión de diversidades Ideológicas, 
étnicas y culturales." -) 

"Artículo 86. . .. 

En dicha solicitud deberán precisarse los mecanismos para asegurar fa independencia 
editorial: autonomía de gestión financiera: garantías départicfpación ciudadana: reglas claras 
para fa transparencia y rendición de cuentas: defensa de sus contenidos: opciones de 
financigmiento; pleno acceso a tecnologías y reglas para fa expresión de diversidades 
ideológicas, étnicas y culturales. 

El Instituto verificará que los mecanismos expuestos en fa solicitud sean suficientes para 
garantizar dichos objetivos y, de fo contrario, prevendrá al solicitante para que realice fas 

; modificaciones pertinentes." 

En congruencia con las disposiciones constitucional y legislativa citadas, atendiendo a 
lo dispuesto en la fracción VIII del artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos, el - \ 
solicitante debe quedar obligado mediante el títulG de éoncesión correspÓndiente a 
dar cumplimiento a lo dispuesto en los Lineamientos en relación con los objetivos del 

r / 
citado artículo 86 de la Ley.· Al respecto, la fracción VIII del artículo en qomento prevé 
en su parte conducente lo siguiE;>nte: ' 

"SEGUNDO.-
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VIII. Los permisionarios que transiten al régimen de Concesión para Uso Público, de 
conformidad con los títulos de concesión respectivos, quedarán obligados a cumplir con los 
principios a que se refiere el segundo párrafo .del artículo 86 de la Ley, por lo que el 
concesionario contará con un plazo de 6 (seis) meses contados a partir del día siguiente del 
otorgamiento del título de concesión de Espectro Radioeléctrico respectivo para presentar 
ante el Instituto, en términos del artículo 8 fracción IV de los presentes Lineamientos. los 
mecanismos concretos para asegurar dichos principios. El incumplimiento a esta obligación 
motivará la revocación de las concesiones involucradas. y 

Para tal efecto. el concesionario deberá observar los Lineamientos. en relación con los 
objetivos previstos en el párrafo segundo del artículo 86 de la Ley. 

TERCER0:7 Análisls de las Solicitudes de Transición al Régimen de Concesión. Del estudio 
y revisión realizados a las Solicitudes de Transición, por lo que hace a la oportuni<;Jad o 
momento de su presentadón, se advierte que una de ellas fue presentada con 
anterioridad a la emisión de los Lineamientos. motivo por el cual resulta notorio que el 
solicitante satisface el requisito de oportunidad. 

Ahora bien. cabe destacar que si bien una de las Solicitudes de Transición fue 
presentada con antelación a los Lineamientos. a través de un enfoque e interpretación 
funcional qoe privilegie el principio de certeza jurídica, debe tenerse por pres_entada en 
tiempo la solicitud de mérito yn la inteligencia de que la razón última que prevé la Ley 
en el artículo Décimo Séptimo Transitorio es que el interesado manifieste en forma 
expresa su voluntad a través de la solicitud correspondiente; situación que no podría 
quedar desconocida en perjuicio y detrimento de los intereses del solicitante. en virtud 
de que el artículo 14 de la Constitución posibilita la aplicación retroactiva de la ley 
siempre que conlleve un beneficio-para la persona interesada2

. En este sentido, a fin de 
garantizar efectivamente los derechos inherentes o consustanciales que permiten la 
prestación de un servicio público a través de un bien de dominio público de la 
Federación. la evaluación del plazo para la presentación de la solicitud dE:)_ transición 
debe reconocer aquellas que se presentaron previamente a la entrada en vigor de los 
Lineamientos. 

' . ' 

Por otra parte. existen dos Solicitudes de Transición que fueron presentadas ante la 
oficialía de partes de este Instituto con posteri'oridad a la entrada en vigor de los 

2 Véase el criterio jurisprudencia! que llevo por rubro: RETROACTIVIDAD DE LA LEY Y APLICACIÓN 
RETROACTIVA. SUS DIFERENCIAS, consultable en el Semanario Judicial de la Federación. Noveno Época, 
Tomo XXXIII. Abril de 2011. página 285. 

10 



11\JSTlfUTO FEDERAL DE 
TI~ U~C() fl/IU 1\11 C/\C!C) l\J l~S 

Lineamientos, pero con antelación al plazo de 90 días naturales siguientes a la entrada 
eri vigor de éstos, según lo establece el artículo Segundo transitorio, en virtud de lo cupl 
también cumplen con el requisito de oportunidad .señalado pr/,viamente. ' 

Asimismo, del análisis efectuado a la información entregada por los Permisionarios, se 
desprende que las Solicitudes de Transiéión contienen la información prevista en la 
fracción IV del artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos consistentes en: a) 
nombre y domicilio del solicitante; b) nombre del representante legal y acreditación de 
la personalidad jurídica, así como copia simple de su identificación oficial; c) distintivo 
de llamada, frecuencia o canal asignado y población principal a servir; d) fecha de 
expedición y vigencia del título de permiso objeto de la transición; e) uso de la 
concesión; f) manifestación del solicitante respecto a la operación de la esfáción, y g) 
manifestación del solicitante relativa a b aceptación de las condiciones que se 
establecer<§n en el título de concesión que al efecto se expida. 

' ' Los requisitos a que hace referencia el párrafo anteri&r fueron evaluados por la Dirección 
General de Concesiones de Radiodifusión, adscrita a la Unidad de-Concesiones y 
Servicios de este Instituto, advirtiéndose por dicha Dirección que los.mismos se ~umplen 
en los términos previstos en fracción IV der artículo Segundo Transitorio de los 
Lineamientos. Dichos requisitos se encuentran contenidos e,n el Anexo 1 de la presente 
Resolución, así como en el expediente administrativo correspondiente a cada una de 
las Solicitudes de Transición. 

En este orden de ideas, esta autoridad considera que las Solicitudes de Transición se 
i encuentran debidamente integradas para su aprotYáción toda vez queja información 

· presentada con motivo de las mismas cumple con los requisitos previstos en la fracción 
IV del artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos. 

' 

CUARTO.- Concesiones para uso público. Como se expuso previamente, el carácter 
pú.blico de la,s concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctri~ó confiere el derecho a los Poderes de la U7ión, de los Estados, los 
órganos de Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, los órganos constitucionales 
autónomos y las instituciones de educación superior de carácter público para proveer 
servicios de telecomunicaciones y radiodifusión para el cumplimiento de sus fines y 

' atribuciones. En este sentido, a los Permisionarios les correspondería atendiencjo a su 
naturaleza jurídica, una concesión para uso público. 

/ 
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En este tenor y al haberse satisfecho los requisitos señalados en el Considerando Tercero 
de la presente Resolución en relación con lo ordenado por la fracción IV del artículo 
Segundo Transitorio de los Lineamientos, esta autoridad determina que procede la 
transición de los permisos de mérito al régimen de concesión para uso público en los 
términos a que se refiere el artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley. 

Con motivo de lo anterior, este Instituto considera procedente otorgar a favor de los 
Permisionarios una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso público con motivo de la transición de los permisos 

' \ ' referidos en el Anexo 1. 

Con lo anterior este órgano regulador determina la plena transición del permiso al 
régimen de concesión contenido en la Ley a través de los instrumentos jurídicos que 
permiten la prestación del servicio de interés general a la población. 

El Anexo 2 de la presente Resolución contiene el modelo del título de concesión de 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico referido en el presente considerando, 
el cual establece los términos y condiciones a que estarán sujetos los concesionarios 
involucrados. 

Acorde con lo previsto en el artículo Segundo Transitorio fracción VII de los Lineamientos, 
el otorgamiento de los títulos que con motivo de la presente resolución se expidan, 
reconocerán la vigencia, características, condiciones y parámetros técnicos 
establecidos en el permiso de mérito y, en su caso, las modificaciones técnicas 
autorizadas. Salvo en los supuestos previstos por la propia fracción VII aquí citada, en los 
que se trate de autorizaciones con una vigencia indefinida, se estará a lo que se indica 
en el Considerando Sexto de la presente Resolución respecto de la vigencia de la 
concesión otorgada. 

Cabe hacer mención que, considerando la naturaleza jurídica y los fines de la concesión 

para uso público a otorgarse, se hace necesario que los concesionarios que presteQ el 
servicio de radiodifusión bajo esa modalidad, queden obligados a cumplir con lo 

establecido en los Lineamientos en relación con los mecanismos que aseguren los 
principios establecidos en los artículos Décimo Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional y 86 de la propia Ley: (i) la independencia editorial; (ii) la autonomía de 
gestión financiera; (iii) las garantías de participación ciudadana; (iv) las reglas claras para 
la transparencia y rendición de cuentas; (v) defensa de sus contenidos; (vi) opciones de 
financiamiento; (vii) el pleno acceso a tecnologías y (viii) las reglas para la expresión de 
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diversidades ideológicas, étnicas y culturales; en consecuencia, el interesado a través del 
título de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión correspondiente 
deberá observar de manera permanente durante la vigencia de la concesión los "" ',__ --

principios señalados que garantizan el carácter de .ljSO público i¡¡n la prestación. de 
servicios de radiodifusión a que se refieren los artículos al"\teriormente citados. 

En efecto, el artículo Décimo Transitorio del Decreto de Reforma, Constitucional en forma 
categórica establece que los medios públicos que presten el servicio de radi9)difusión . . 
deben contar con estos mecanismos en la prestación del servicio ·.público de 
radiodifusión; característicasy principios rectores que deben guiar su operación en todo · 
momento pues se trata de garantías que aseguran que sus contenidos responden a las 
necesidades dEZ información y comunicación de la sociedad en un contexto de 
transparencia y diversidad como condiciones indispensables para llevar los beneficios 
de la cultura a toda la población. El cumplimiento de estos mecanismos, le imprimen el 

carácter de uso público a la concesión. 

Derivado del contenido normativo cde dicho artíc:.ulo, en relación con los objetivos 
previstos en el párrafo segundo del artículo 86 de la Ley, es indispensable que •1os 
concesionarios observen el contenido de los Lineamientos sobre esta materia. En 
cualquier caso, el Instituto valorará los mecanismos presentados por los concesionarios y 
yerificará que los mismos sean suficientes para garantizar dichos objetivos. Para lo 
' . 

! 

Onterior, contarán con un plazo de seis meses contados a partir del día siguiente a la 
' 

fecha de entrega del título de concesión de espectro radioeléctrico para .uso público, 
de conformidad con la fracción VIII ael artículo Segundo Transitorio de dichos 

'... 
l!ineamientos. En caso de que el Concesionario no dé cumplimiento a lo ar\terior, la 
concesión será revocada en términos de previstos en la legislación aplicable. 

QUINTO.- Vigencia de las concesiones para uso púi;¡lice. En términos de 10 dispuesto por 
la fracción VII del artículo Segundo Transitorio de·los Lineamientos, el título de concesión 
para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico que con 
motivo de la transición al régimen de concesión se expida, reconocerá la vigencia 
establecida en el título de permiso o de refrendo del mismo, es decir, la indicada en el 
Anexo 1 de la presente Resol1Jción. ' 

Ahora bien, de manerq excepcional, cuando se trate de una autorización dé las 
señaladas en la fracció~ 11 del artículo transitorio citado, la vigencia de las concesiones 
que al efecto se otorguen podrá ser de hasta quince años. Es decir, de acuerdo con el 
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Anexo 1 de esta Resolución los p~rmisionarios de carácter público cuentancon una 
autorización con vigencia indefinida al amparo de la cual han utilizado o aprovechado 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para prestar el servicio de 
radiodifusión cuyos fines de uso del espectro corresponden a la categoría de uso público 
prevista en el artículo 76 fracción 11 de la Ley. En virtud de lo anterior, se considera que el 
título de concesión que se otorgue con motivo de la transición tendrá una vigencia de 
quince años ya que dicho plazo máximo previsto en los Lineamientos es congruente con 
lq vigencia otorgada para las concesiones de uso público en materia de radiodifusión 
que el Instituto ha resuelto previamente a favor de otros entes y organismos públicos, lo 
cual refleja el trato equitativo en relación con las concesiones cuyo otorgamiento se 
resuelve en virtud de la presente Resolución. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto; 28 párrafos 
décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; Tercero fracción 111 y Décimo Transitorios del 
"Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 
7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
11 de junio d!9 2013; en relación con el artículo Décimo Séptimo Transitorio del "Decreto 
por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, a.dicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de telec6municaciones y radiodifusión", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; l, 2, 15 fracción 
IV, 17 fracción 1, 54, !55 fracción 1, 68, 70, 71, 72, 75 párrafo segundo, 76 fracción 11, 77, 83 y 
86 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; Segundo Transitorio 
fracciones IV, V, VI, VII y VIII de los Lineamientos G.enerales para el otorgamiento de 
concesiones a que se refiere el título cu~rto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2015; 3, 13, 
35 fracción 1, 36, 38 y 57 fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 
l, 4 fracción 1, 6 fracciones 1 y XXXVII, 32 y 34 fracción 1 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, esteórgano autónomo emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se autoriza a los Permisionarios señalados en el Anexo 1 de la presente 
Resolución, la transición al régimen de concesión para uso público previsto en la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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SEGUNDO.- Para efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Primero, se otorga a favor de los 
solicitantes, una\ concesión de us9 público para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espec¡ro radi'oeléCtrico para la prestación del servicio público de 
radiodifusión sonora en onda corta a través de la frecuencia, distintivo de llamada, 

--- / 1 

cobertura y vigencia indi~ados en el Anexo 1. ' 

Los términos y condiciones a que estarán sujetos los concesionarios involucrados, se 
encuentran contenidos en el Anexo 2 de la presente Resolución, que contiene el modelo 
del título de concesión de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico. 

TERCERO:- Los concesionarios quedan obligados a cumplir con los Lineamientos 
Generales para el Otorgamiento de las Concesiones a que se refiere el lTtulo Cuarto de 

1 

la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 24 de julio de 2015, en relación con los principios establecidos en el 
artículo 86 de la Ley. Dicha obligación deberá/ser cumplida por el concesionario dentro 
del plazo de seis meses contados a partir del día siguiente de la V.echa de Efntrega de los 
títulos a que se refiere el resQ>lutivo Segundo. En caso de incumplimiento a' lo anterior, la 
concesión les será revocada. 

_ CUARTO.- Las concesiones para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioel_éctrico de uso público para la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora en onda corta, objeto de la presente Resolución, reconocen las características, 

' condiciones y parámet{os técnicos establecidos en los pprmisos ge mérito y, en su c;;aso, 
las modificaciones técnicas autorizadas. 

QUINTO.- El Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultades ,que le 
confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, suscribirá los títulos de concesión para usar y aprovechar bandas 
de fiBcuencias del espectro radioeléctrico para-uso público correspondiente qlle se -

1 ' ~ 

otorguen con motivo de la presente Resolución. 

) 

SEXTO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notific¡=ir personalmente a los 
concesionarios la presente Resolución así como a·-realizar la pntrega de los títulos de 
concesión para usar y aprovecnaFbandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para uso público que se otorguen con motivo de la presente Resolución. 
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SÉPTIMO.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones los títulos de concesión para 
usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso público 

~ a que se refiere la presente Resolución. una vez que sean debidamente notificados y 

entregados al interesado. 

~.~ 

---·~=~ . ~ ( / ~~·-~ 
Gabriel Olwaldo Contrer~~·~aldív~r 

Con\isionado Presidente 
\_, 

driana Sofía Labardini lnzunza 
Comisionada 

.,P 

María Elena¡Estavillo Flores 
Comisionada 

Mario Ger 
1 

n FromO\J Rangel 
Comisionado 

A~ja 
Comisionado 

La presente Resolución fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXIII Sesión Ordinaria celebrada el l<'I 
de julio de 2016, por unanimidad de votos de los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estovillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; con fundamento en los 
párrafos vigésimo, fracciones 1y111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 
7. 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. mediante Acuerdo P/IFT/140716/398. 
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, TÍTULO DE CONCESIÓN PARA l)SAR Y APROVECHAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL 
ESPECTRO RÁblOELÉCTRICO PARA USO PÜBUCO QUE OTORGA EL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE_~----~ DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Mediante oficio _____ de fecha -------e<, l?resentado ante la oficialía de 
partes del Instituto el , el presentó solicitud 
para transitar al régimen de concesión de uso público el permiso que le fue otorgado 
el en la localidad de , ("Solicitud de 
Transición") anexando la documer:itaci\)n requerida conforme al artículo Segundo 
Transitorio de los Lineamientos Generales para el otorgamiento de las concesiones a 
que se refiere '61 título cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, publicados en elQiario Oficial de la Federación el 24" de julio de 2015, 
y 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/ / __ de fecha de 2016, re~olvió otorgar una Concesión 
para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro r;:idioeléctrico póra uso 

público, a favor de------~--

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo de ,la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
párrafó primero fracción 1, 75, 76 fracción 11y83 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 

' , 
y Radiodifusión; Segundo/transitorio fracciones VI, VII, VIII y IX de loslineamientos 

' Generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refrere el título cuarto de la 
1 --- __ , 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; y l, 4 fracción 11y14 fracCión X del 
r Estatt 1to ºrgánieo del Instituto Federal de TelecomunicacLones, se expide el presente 

Título de Concesión para usar y aprovechar bandas de frecuE)lcias del espectro 
radioeléctrico para uso público sujeto o las siguientes: 
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CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 

1. 1. ¡Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesión que confiere el -
derecho para usar y aprovechar ba_ndas de frecuencias del/ espectro 
radioeléctrico para uso público que otorga el Instituto; 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión_ de espectro radioeléctrico; 

1.3 .. lnstituto: El_ Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 

1.5. SeNicio Público de Radiodifusión Sonora: Servido público de interés general que 
se presta mediante la propagación de ondas - electromagnéticas que 
transportan señales de audio, haciendo uso y aprovechamiento de frecuencias 
de radiodifu$ión, con el que la población puede recibir de manera directa y 
gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivos idóneos para ello. 

2. ModQlidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la concesión 
de espectro radioeléctrico se otorga el uso y aprovechamiento de las bandas de 
frecuencias del espectro para uso público, sin fines de lucro, para el cumplimiento 
de sus fines y atribucion.es. 

La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
- instalación y operación de la infraestructura asociada a los mismos. deberá 

sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes. reglamentos, 
decretos. reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
normas y disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 
disposiciones administrativas de carácter general, así como a las condiciones 
establecidas en el presente título. 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
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constitucion<;iles, l~gales y administrativas aplicables, O partir <de la fecha de sy 
e,ntrada en vigor. 

3, Pomlcllio convencionaL El ,Concesionario señaló como domicilio para oir y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el Ubicado en: 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír· y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento 
del Instituto con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, 
en la inteligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto durante 
ese periodo, se realizará en el domicilio mencionado en el primer párrqfo de este 
numeral, sin que afecte su valicjez. 

4, Condiciones del'uso de la banda de frecuencias, El Concesionario podrá usar y 
aprovechar las bon-das de frecuencias del espectro radióeléctrico de radiodifusión 
bajo los parámetros y características técnicas siguientes: \ 

l, Frecuencia: xxxxxxxx 

2. Distintivo de Llamada: XXXXX-XX 

3. Población principal a servir: xxxxxxxxxxxx 

4, Potencia: X 

5. Coordenadas de referencia de la L.N. XXº XX' XXX"' 
Población Principal a Servir: L:W. XXXº XX' XXXX" _ \ 

-

El Concesionario deberá realizar la transmisión de señales para la pr_estación del 
Servicio Público de Radiodifusión Sonora en Onda Corta al amparo del presente 
título atendie'hdo los parámetros técnicos respectivos, conforme a las condidones 
y características en él establecidas o en virtud de las modificaciones/técnicas 
autorizadas." ' -

Las demás características, condiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el 
momento, relacionados con el permiso objeto de transición que no se señalen en 



el presente título se mantienen en los términos autorizados hasta en tanto no sean 
modificadas. 

El objeto de la concesión es de uso público por lo que en ningún caso podrán 
utilizarse las bandas de frecuencias señaladas en el presente título para fines 
distintos. 

5. Cobertura. El ConQesionario deberá usar y aprovechar las frecuencias 
radioeléctricas para !?restar el Servicio Público de Radiodifusión Sonora en Onda 
Corta con las característicasfécnicas señaladas en: 

Población principal a servir / Estado(s). 
' . 

xxxxxxx 

6. Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso 
público de bandas tendrá una vigencia (:Je 15 años contados a partir de su 
expedición. 

' ' ' 
La Concesión de espectro radioeléctrico podrá ser prorrogada conforme a lo 
dispuesto en la Ley. 

Derechos y obllgacio0es 

7. Calidad de la Op¡;¡ración. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en 
la normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá 
requerir al Concesionario un informe que contenga los resultados de sus 
evaluaciones, a fin de acreditar que opera de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

8. Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones 
necesarias para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse 
con otros servicios autorizados para hácer uso del espectro radioeléctrico, 
siempre y cuando dichas interferencias perjudiciales sean debidamente 
comprobables y atribuidas al Concesion\:irio. 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar las 
disposiciones/que el Instituto establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con 

4 



l"STllLITO l'fDERAL DE 
ff l_l~C:()i\llU i\J IC/l.C l()i\1 f~:; 

objeto de favorecer la introducción de serv1c1os y nuevas tecnologías de' 
radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el 
Instituto establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en 
beneficio del interés público, 

! 

9. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del piesente título, según sea necesario para 
la adecuada introducción, implantación y operación .. de ' los servicios de 
radiodifusión o telecomunicaciones, las cuales podrán ver~ar en el uso de una 
frecuencia; la banda en que actu;lmente se prestan los servicios o en una 
diferente; el área de servicio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia o 
cualesquier otra que determine el Instituto. 

10. Mµltlprogramaclón. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 
transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramaeión, 
misma que deberá efectuarse en los términos que establecen los Linean::tientos 
Generales para el Acceso a la [ylultiprogramación, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el -17 de febrero de 2015, o bien, la normatividad que en este 
aspecto emita el Instituto, 

( 

l l, Contraprestaciones. El Concesionario queda obligado a pagar todas las 
contraprestaciones que al efecto establezca el ln;itituto o las disposiciones 
aplicables en la materia y las contribuciones que deriven del uso y 
aprovechami~nto de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico. 

- 1 12, Mecanismos pcira garantizar el carácter de uso público. El co.ncBsionario quedará 
obligado a cumplir con los Lineamientos Generales para el Otorgamiento de lcis 
Concesiones a que se refiere el Título Cuarto de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión,-- publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de julio de 2015, en relación con los mecanismos a que se refiere 

' el artículo 86 de la Ley que aseguren los siguientes principios: (i) la independencia 
editorial; (ii) la autonomía de gestión financiera; (iii) las garantías de participación 

' ciudadana; Qv) las reglas claras para la transparencia y rendición d<? cuentas; (v) 
defensa de sus contenidos; (vi) opciones de-financiamiento; (vii) el pleno acceso 
a tecnolqgías y (viii) las reglas para la expresión de diversidades ideológicas, 
étnicas y culturales, Dicha obligación deberá ser cumplida por el Concesionario 
dentrddel plazo de seis meses contados a partir del día siguiente de la fecho de 
entrega del presente título. El incumplimiento a esta obligación motivará la 
revocación de la czoncesión. 
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Jurisdicción y competencia 

13. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y 
cumplimiento del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda 
resolver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales Federales Especializados en Competencia Económicq, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México ,.... _____ _ 
renuncJando al fuero q.ue pudiere corresponderle en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Ciudad de México, a _________ _ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO.CONlRERAS SALDÍVAR 

EL CONCESIONARIO 

REPRESENTANTE LEGAL 
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